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ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 

Se efectuará por ingreso Inmediato o mediato en el Tesoro, 
Si el pago no se' hiciera efectivo cientro del plazo sefíalado 
por .el articulo quinto de este Deéreto, se aplicará para su re
caudadón el procedimiento de apremio reg1.llado por el vigen-
te, Estatuto de Recaudación.' ' . . 

ARTÍCULO DÉCIMO " . 

Recursos 

Los actos de, gestión de esta exacción podrán ser impug
nados mediánte los recursos previstos en e.l Reglamento de 

'ProcediIp.iento EconómicD-'Administrativo y en la Ley' de Ju
risdicción ContenciooO-Aciministrativa. 

AR'l'fcu~ UNDÉCIMO . 
, . '''-. 

, Devoluciones 

Se r~noce el derechO a la devolución en i~ hipótesis, pre- . 
viStas. por el articulo once de la' Ley de veintiséis de. diciembre 
de mU novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
erl los demás en qUf!' sea procedente su tramitación se ajUsta
rá. a lo que sobre esta materia esté establecido o en 10 suce.-

':\ sivo se establezca' por el MiniSterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera:-De' a¡:uerdo eón lo establecido. por la LeY de .vein
tiséis de diciembre de mil· novecientoS cincuenta y ocho, cual~ 
quier modificación que afecte ,al titulo. primero del presente' 
Decreto sólo' podro hacerse PledianteLey votada en Cortes. Las 
modlficaclones del . .titulo ·segundo exigirán 'Decreto re!rénda
:do pOr la Presidencia del Gobiérno, a' propuesta conluntá. de' 
los' Minist~rios de Agricultura Y Hacienda. . ' , 
. Segund!.-La supresIón de la exacción' a que se refiere el 
preSen~ Decreto podrá llevarse a efecto por Ley o por desapa
rición o supresión. delservici.o qUe .la motive, que' habrá de, 
especifioarse concretamente en la dis~ciól!, que al efecto se 
dicte. "." 

Tercéra.-Quedan derogados el último apartado delart1cu- . 
lo tercero del Decreto de veintitrés' de mayo de mil novecientos 
euaT~mta y cinco y el apartado 0, artfculoo,ctavo, de la Orden 
del Ministerio de. Agricultura ae catorce de septiembre de mil 
novecientos . ctiareri~ y cinco. ..; 

Cuarta.-El' presente· Decreto entrará en. vigor a los veinte 
días de su ~publ!cación en el: «'Boletin Oficial del Estado». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten por' el Ministerio de Hacienda las 
normás ,oportunas para regular el pago 'de esta exacción" SU 
~porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedi-
ntlento segwdO hasta la fecha:, ' 

Así .10 ,dispongo por el presente Decreto, dacio en Madrid a 
diecisiete de m~ de mil,noveclento.3 sesenta. 

FRANCISCO ,FRANCO 

El Ministro SubsecretlÍrlo de la Presidencia 
I del Gobierno .. 

LUIS CARRERO BLÁNCO . .., ~ ... 

DECRETO 495/1960, de 17 de marzo, por el que se conva
lidan las éxaCCiones de los ConsejOS Reguladores de las 
denominaciones de origen ,de los vinos-,españoles. 

La Ley de velnt.iséis de, diciembre de mil novecieptos cin
cuenta, y óCho, reguladora de -rasas y Exacciones para fiscales, 
establece en sus . dispo.siciones transitorias el procedimiento que 
debe seguirse' para convalidar, con intervención de la Junta. 
1nterministerial creada por la tercera de las disposiciones ci
tadas, las tasas y exacciones parafiscales actualmente exi&
tentes que no hubieran sido establecidas por una Ley. mediante 
Decreto diCtado a propuesta conNnta' de los Ministerios de Ha-
cienda y Agricultura. \' 

Entre las tasas y exacciones cuya convalldac!ón se juzga 
pecesaria están las que vienen percibiendo los Consejos Regu-, 

ladores de las distintas Denominaciones de Origen 'de los vinos 
españoles, constituidos conforme a lo dispu~sto por la Ley de. 
veintiséis de mayo de mil novecientos 1¡,reinta y tres -Estatuto 
deÍ Vino-. para atender a su sostenlfniento en cumplimiento 
de los fines que tienen encomendados pOr sus respectivos Re
glamentos en defensa de) prestigio y calidad de los vinos pro
tegidos. 

En su virtud, á. propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y Agricultura, y previa deliberación del .Conselo de 
Ministros en su reunión del dla dieciocho de' diciembre' de mU 
nov'ecientos .cincuenta y nueve: 

r' 

DISPO'NGO: 
\ . 

'TITULO PRIMERO 

Ordenación de las exacciones 
> 

ARTícULO' p~o 

Convalidaciónr denómina.ción y Organismo gestor . 

, Se convalidan y quedan s!lJetas a' la Ley' de Tasas y Exac.' 
CiOlW6 Paraflscales, de veintiséis de. diciembre de mil novecien
tos cincuenta. Y ocho. y a las normis del presente Decreto, las 
siguientes: . 
. a) Exacción anual sobrelQs vifíedos dedicados a la 'pro- . 
d'lcción .de vinos amparados por ,Denominación de Origen, S\- ' 
tuados en la zona de producción delimitada por los- respiCtivos 
Reglamentos. , , . 

b) Exacción sobre los vinos amparado~ por Denominación 
de OrIgen. 

c)' Exacción por derecho de expedición de certifi~adosde 
Origen y visado de facturas. y por venta de precintas de ga;.-
J:llIltia a los IÍsllarlos' de la Dénominacióri 'de' Origen. ',' 
< La gestión de estas exacciones queda atribuida a! Ministerio 

. de Agricultura.. . 

ARtiCULO SEGUNDo 

r' Objeto ' ' 

Constituyen el Objeto de estas exacciones: 
a) Los' v!fíedos . sitUados en las zonas de producCión defi

nidas por los Reglamentos de las Denominaciones de' OrIgelL 
b) Los, vinos elaborados o criados en las zonas de, crianza , 

delimitadas por los' mismos Reglamentos;' _ . 
. c)' La expedición de. certificados de origen, visado de fac

tura y la entrega de precintas de garantía a los usUarios de 
las Denominaciones de Origen. . 

.' . 
. ARTiCULO TEIicÉRo 

Sujeto 

Vendrán directamente obligados a! pago de estas exaccio
nes los propietarios de los vifíedos Inchiídos en las zonas de 
prod~!-!ción de las Denominaciones de Or(~en, dedicadoS. a la 
prodUCCión de vinos protegidos y lós elaboradores y criadores
exportadores de los vinos' amparados por Denominación 'de 
'orlgen. 

ARTÍqULO' CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

Servirá Ce base para liquidar la exacción sobre, vifiedo la 
extensión de éste en hectáreas, aranzádas 'u otra medida loca!; 
y para láexacción sobre los. vinos 'ámparados por Denoinina
cion de Origen,' el hectolitro.. la bota u otra m€dida local. 
En ¡as exapclones por expedicIón de certificados de origeil, vl~ . 
&ado de facturas y entrega de precintas de garantía servirá de ' 
base el mismo documento.'- , " ' 

El tipo de gravamen para liquidar la exaccrÓn sobrevifie
dÚB no será superior para el Gonsejq Regulador de la Denomi
nación de Origen Jerez-Xéres-Sherry .. al dos pOr mil del pre
cio mínimo de la bota de vino exportada al exiranjero; por 
aranzada. para las vifías situadas en la zona de prodUCción del 
Jetea; ni del cuatro por mil del citado precio, por aranzad:¡t, para 
Úts. vifias situadas en la zona del Jerez superior. Para el Con
sejo Regulado'r de la Denominación dé Origen Montl11a-Mori
les. el tipo será de diez peEetas al !lffo por arlU1zada.!;le vifia 
de la zona de producción, exceptl1itndo la wna sup~rior, que, 
tributará qUince pesetas por aranzada. 
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El tipo de gravamen par¡t la e¡¡;acción pobre los vll40s am
pp.rados por Penominaci,ón de Origen queda fijada p~ los 
distintos ,OonsejOJi R.egullldor~s ¡¡n lll. forma siguiente: 

Oonsejo Regulador Málaga: VelnticIDcQ céntimos por cada 
hectoUtro de vino exportado 1\-1 extranjéro. \ 

OOnEejo ,Regulador Alella: Hasta )qtl!nce peset!lJl por cada 
hectolitro de vino que .vendan los criadoroo-exportadores y al
macenistas. tAnto si es ,con dest,4lo al ~rritorio nacional como 
al extra:ljero. . . ' 

ConSejo Regulasjor Alicanw; Hasta cincuenta céntimos por 
hectolitro de Vino exportado o destinado al mercado nacional. 

Qonsejo Regulador J!!r~Xére~herry:' Haéta el uno y me
dio por mU del 'precio mlnlmo <le la bota devinu exportada. al extranjero p'or cada -bOta de vino eJl:pedida en la zona de ' 
crianza pj\r& el territorio nac1onal; y lutsta el tres por mil 
del. precio mirilmo de la· bota de vino exportada al extranjero 
por cada una da l\lll ,que sean objeto de exportación. 

Oonsejo Regulaqór' MO,ntllla-MWíles: Una peseta cincuenta 
y seis réJl,timos por hectóJ1tro de vino eón destino al territorio 

. 'nacional; y dos pooetas con cincuenta céntimos' por hectolitro ' 
de vino eKportádo al e"tranjero.' \. ' 

Oornejo Regulador Rloja: Treinta y 'Cinco Céntimos por hec~ 
tolitr.o de vino detsinadó al . me-rcadonaclonal para todos los 
vinos producidos én la zona de' producción y de crianza. ex
cluYéndose . los destinados a vinagrerla o destUaeión; y 'hasta 
dos pesetas por hectolitro' de vino amparado por la Denomi· 
nación. exoedldo para el extranjero. " 

ConSejo Regulador Tarragona: Uria peseta por hectolitro de 
vino que seaexporlado,al extranjero. 

Consejo Regulador Prio,tato: .Olncuenta céntimos por hec
tolitro de Vino con destino. al territorio nac!eanl; una peseta' 
por hfctolitro ,de vino ~porta?o' al extranjero. " . 

. ~nsejd ~lador Ribero: Hasta tres pesetaa por hectoli., 
,tto de vino, tanto 51 se destina al territorio nacional como, 'al 
'extranjero. " " 

OonsejÓ'ReguladoI"' Valdeorrás: Hasta ,tres pesetás por, he~ 
toutró de vinó, tanto SÍ se deatma. lU ter¡:itorio nl;lClooalCOIllQ 
al extJ;aujero. • . , 
, OonsejoReg'ulador Valencia, UtIel-Requena y Oheste: Vefn. 
ticinco' céntimo!! pór- hectolitro de vino destinado f\l mercado: 
nacIOnal o para exportación al extranjero. ' ' 

El tipo .de gravamen para liquidar la exacCión pOr expe
dición de cenificados de grlgen o v1sMQ de facturas Será' el 
sigúiente: , " " " ' ' , 

, OonsejoReguJa,dor Mellll: Pi~ peset~ por cada certificado 
de origen autoPizado por el Consejo para las expediciones de 
vino,protlÍgido con deStino al territoriQ pacioDal o ál extranjero. 

Oonsejo Re¡p11ador Allcante; Pi~ ,pesetas por cadll certlfl- ' ' 
cado deor:ig,~n qúe' se expIda por el00nsejo. ' 

Oonsejo, Regula40r ,Jerez-:X:éres-l3herry: Una peseta por cer-
tificado de or1J611 despachil.!;lo por el00nsejo. , 

Oonsejo Regulador Málaga: veinticinco. céntimos ,por cada 
certiftcl'lAode mlgen que se vise para el territorio nacional; y 
un¡¡pe/leta por cada éehlficMlo de. origen que se vISe para el ; 
extranjero. 

Consejo Regu18.dor Montllla-Moriles:' Oinco peseta!; por cada 
certificado 4eDrlgen despachado por el Oonsejo de las partidas 
destinadas 'lll extranjero. ' 

a) 'La elSacción sobre viñedo desde el momenf.o de inscrip
rión del vifiedo en el Registro de Viñas' de cada Consejo Re
gulador de' Denominación Cíe ,Origen, y se devengará anual';' 
mente. " " . , 

b) La exacción sobre los vinos protegidos por DenomtPa
Ción de Origen lo será desae el momento en q~e tenga lugar 
l¡¡, vent¡¡, de 10& mismos, ' , , ' 

c) Las exacciones por expedición de certificados de origen, 
vISado' de facturas y entrega de ,precintas para vinosprotegi
dos., lo ~erán a partir del momento en qUe se efectúe cualquiera 
de dichos servicios. ~ 

La obligación de pago 'de estas exacciones será' cumplida 
dentro dél ,plazo de ocho días. a partir de la nottlicaclóri ¡:le 
la liqU1dooión correspondiente. 

1 ARTIcm.b SEXTO 

Desttno 

El produ!:to de estas exacciones se destinhrá íntegramente 
ál sostenimiento económico de loS' Oonsejos Reguladores de, 
las Denominactones, de Origen de los vinos españoles. dedicán-' 
dOlle. un veinte por ciento para gastos 'generales, y el ochenta. 
por ,ciento para {os gastos 'de prop:¡ganda genérica de la r~ 

,'P6C. tlvp, DePOmui'iición. de Origen y defens¡¡, y protecciót) de los 
Interese&' de la misma. ' " ,~ , 

Ac1nrlnisttación de las exaccl~es 

ARTICULO stPTlMo 

Organfsmo gestor 
~ -1 I 

, Oorrespondei-á a' los Consejos Reguladoroo de las' Denomi. 
'nat;:10nés de' Origen. de loS vinos españoles, dependientes de la 
Dirección O'eneralde Agricultura •. la directa y -efeCtiva gestión 
de' estas ~xacciones.' , 

Su dlstrtlfución se ,hará pOr la Junta ministertal constitufd::\'
en'. el Ministerio de Agricultura, según lo dispuesto por el ar
,ticulo dieciocho de, la Ley de veintiséis de diciembr.e de mil 
novecIentos' cipcuenta Y ocho. . . 

, ' 

ARTICVW OCl'AVo' 

LiquuulCron , 
Se real~rá en cada caso por el Oonsejo Regulador, res

'pect.IVO, conforme a las bases y tipos enunciados ,en. ef tUticu
lo cuarto de este Decreto y Se' hotifl~ará a los interesados en 
la forma prevista por la Ley de Procedimiento. Administrativo' 
vigente., r " , 

ARTicULO NOVENO 

Const\jo Regulador Rioja: Una peseta por éadacert1ficado 
de origen que se expida para el &xtranjero. , 

Oonsejo Regulador Tarragona: Cinco' pesetas por cada cer
tWcado de origen de los vinos destlnad~ al, territorio . nacio-
n,al o al eiitranjero., , , ' 

. Oonsejo Reguládor Priorato: 0inco pesetas por cada cer-, 

La recaUdación. de est!\$ 'exacciones se efectuará ,pOli ingreso 
Inmediato o mediato' en el Tesara. En el caso de ,que no se 

,haga efectivo su Importe dentro' de~ plazo sefialado, ese utili
zará, para su cobro' el procedimieúto de apremio, según las 
normaS establécidas 'en el Estatuto de Recaudación . 

'tiflcado de origen de lo¡¡' vinoS destinados 8,l territórlo nacional 
o aí extranjero. " ' , 
rOonsejo Regulador Ribero; :Ha~a dif~ pesetas POr Cl).da cer

tificado de origen áutorf?;ado POr el OQPsejo. 
Oonsejo Regulador Valdeorras; I!astadiez p~t!l8 por cada 

certificado de origen autorizado por el Oonsejo. 
Oónsejo Regulador Val~cia, Utiel-Requena y Oheste: Dos 

pesetas por cada, cerUficado de prigen expedido por el Oonsejo. 
El tipo de gravamen para la. exacción por entrega de pre

cintas de garantía de empleo obligatorio ~n los vinos ampa
rados por DenominaCiones de Origen Be fija en, hasta un vein
ticlnco por ciEmtó'del predo de coste o confección de la<. mi~ 
inas, para tOdos los Oonsejos Reguladores. 

ARTIC-qw QUINTO 

Devengo 

'Las exacciones a que se refiere el presente Decreto son eXi
gibles desde los momentos siguientes: 

ARTICULO DÉCIMO 

Recursos ' 

Los' actos de gestión de estas. exacciones, cuahdo determi
nen un derecho o una Obligación, ,serán recurribles en via eco
nómi~admiill$rativa, y, en su casa, ante la jurisdicción con-
tenciosP;administrativa. ' 

ARTÍCULo UNDÉCIMO 

Devoluciones 

, Se reconoce el derecho' a la devolución en las hipótesis pre.
vistas por el árticulo once de la Ley de veintiséis dé diciembre 
de. mil novecientos cincuenta y ocho, Tanto en estos ''Pasos 
como en los demás en que. sea procedente. su tramitación se 
ajustará a lo que sobre esta materia está establecido o en 10 
sucesivo se estableZCa pOr el Ministerio de Hacienda. 
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DISPOSICIONES. FINALES 

Primera.-La materia regulada ~n el titulo primero de este 
Decreto sóló podrá modificarse' mediante Ley votada en Cor

,tes,,' y las modificaciones dei título SegUnd\ exigirá Decreto 
re#:endado por la ,presidencia del Gobierno, 'propuesta con
junta de los Ministerios de Agricultura y Hacienda., 

, Segunda.-La SUpr€jllÓn de las exacciones a que se refiere 
el presente Decreto pÓdrá llevárse a efecto por Ley o por' d~ 
aparición o supresión del Servicio que la motive.' que' habrá 
de especificarse concretamente en l~ diSposición; que al efecto 
se dicte. - ' , 

Terceta.'-'-Quedl\ll dero$ados los precept'os de los Reglamen,.. 
- tOs v:igentes' para los Consejos: Reguladores de las Denomina

ciones de Origen, referentes a fijación' y cuantia de taSlis {) 
exacciones para fiscales, así como' la distribución' yapUéi¡.ción 
9-e su importe. 

, ' Cua~.-EI presente -Decreto entrará ",en vigor a . los veÍl,lt~ 
odIas de SU publicación en el ,«Boletín Oficial del Estado» .. 

. ÍhSPOSICIONES TRANSrrORIAS 

Primera,-Los Consejos Reguladores, para Deno¡ninacione1l' 
. de Origen de, Jos ...... vinos españoles qU& se éonstituyan em _ eÍ. futu
ro,conf9rmé a lo dispuesto ,por el artículo treinta y c\Iatro, 
apartaduAercero de la Ley de veintiséis de mayo de mil no
vecientos treinta y tres., podrán hacer uso de las exacciones ' 
que se convalidan por Este Decreto. dentro de los límites, se
ñalados en el -artículo cuarto y que señále el Ministerio' de 
Agricultura al aprobar eL Reg1amento, ,'cbn el previo conoci
miento y conformidad del Ministerio de Hacienda 

Segtmda,-En tanto no se dicteÍlpor' el Ministerio de ,:Ha
ciends-las'normas preci"Rs pará regular el pago dé estasexac
ciones,' su importe éontinuará haciéndose efectivo, medianté' el 
procectlmiénto seguido hasta la ·fecha. " 

, Así lo dispongo ppr' el presen,te Decreto; dado en Madrid 
a diecisiete de marzo Cle mil noveCientos sesenta. 

. " " ' '" J 

FRANCISCOE'RANCÓ 

ElM1nÍstro f'lubsecretarlo de. la Presidencia 
del Gobierno, . 

LUIS CARRERO BLANCO 

~ .. 
DEQRET0496/1960,del7, de -nWT-ZO, sobre eonvalidaci6n 

de las tasas por "Gestión Técn1co-Fcu:ultatioo de los SiJr~ 
viéios Agrcmómicos". 

I De aéuerdo con, lo 'detenniriado en ,las, disposiciones transito-
rias de la Ley Reguladora de' Tasas Y Exacciones Parafiscales ' 

, de veintiséiS de dJciembre de mil .novecientOs cincuenta Y ocho: 
se estima necesar!o la convalidación j~ laS tasas y exaccione:; 
parafh."Cales correspondl.entes a la gestión, técnlco-facultativa de 
loáServlcios Agronómicos de~ndientes del Ministerio de Agri
cultura. así como la fijación de, las normas que han de regu-
larlas en 'lo, sucesiY'o, " " ' 

En su 'virtud, a propuesta de los ~inistros de, Agriculturn 
y de Hacienáa Y previa deliberaclón -del eonséjo de Ministros 
'en SU' reunión del día dieciocho de rli.ciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO ,PRIMERO 

. Ordenaciól) de las tasas 

articulo primero. Convalidación, denonllnación y OrganiS
mo gestor.-8e convalidan las tasas por «Gestión Técnico-Fa
cultativa de lo¡¡ Servicios Agronómicos», cuya regulación y or
denación quedan sometidas exclusivamente a los preceptos con
tenidos en la, Ley de Tasas y Exacciones, de veintiséis· de di
ciembre de mil novedentos (jncuenta y oChó, y a cuanto se 
dispone en este Decreto. La' ~tión de las citadas tasas queda 
atribuída al MiDJ§teI1o de Agricultura. 

Artículo segundo. Objeto. - El qbjeto de estas tasas está 
constituído por los siguientes servicios prestadOS por los facul-
tativos y técnicos agronómicos: '"' ' 

El reconocimiento de productos. agrícolas a la importación y. 
a la exportación; los servicios de defensa contra fraudes; de 
tratamientos de plagaF del campo; la inspección de 1llRquinaria 
agrícola o inscripción en Registros; inspección de la fabricación 
y comercio de abonos; la inspeCCión de cultivos y semillas; ins-

pección fitopatológica de frutas y verduras; inspeCCión fitaSan!· 
lada de conserv~ de frutas y veoouras, y en general de' ¡:ír~ 
duetos de o ¡:lara el campo; inspecCión de harinas y fabricación 
de pan; inspeCción de fabricáción, venta y circulación de pr~ 
duetos fitosanitarios. material para aplic,ac!ón, de los mismos, 
productos estimulantes de la-..vege¡;ación; inspec,eióÍl de viveros 
no forestales y vigpancia del comercio de sus productos; in&
cripción en el Regístro de producros enológiCOS y en el I de Va· 
rieó.ades de plantas, y .en .general cuanto Se refiere 'al fomento, 
defenSa y mejora de la prOducción agricola.' . 

Artíéulo tercero. Sujetos.-Quedan obligados a &U pago los 
importadores, exportaddres,-agricultóres, usuarios o concesio
narios, de' servicios de' carácter agropómico, y en general cuan· 
tas pe~sonas naturales ,o juridicas IitiliceIl: a: petición propia o 
pdr imperativo de la I Ley, los servicios emwl\!rados en' el articu
To anterior de las Jefaturas Agrgnómicas y, Centros aependien-
tes de la Dirección General de Agricúltura. ' . , 

Articulo cuarto. Bases y tipos de grav¡.nien.-Las tasas, por 
«Gestión Técnico-Facultativa', ue los .Selvlcio.s Agronómicos» 
serán-las que ..se detallan eñ las tarifas anejas al1>resente l)e. 
creto. 

Articulo quinto. Devengo.-Las tasas. anteriores ron exigi. 
bIes' desde el momento en que se solicita':cualquieráde los Ser· 
vicids reseñados en las tarifas anexas. El plazo de pago será de 
Qch9, días. contado:;; á ,partir de la notificación de la corres· 
pondiente liquidaCión, ' .. 

Artículo sexto. be&tino.~Él producto de esU¡s tasas se 'de& 
tinará a cubrir gasto..~' depersona,l y material del Ministerio de 

, 4gricultúra .. Los gastos de personal.' -están ,constituidoS por las 
remUheraciones cOlÍlplementarias- del 'de Ingenieros AgrónomOS' 
y 'Peritos AgríCOlas y del personal' de carácter tÉ!cnico-adIÍJ.in1s. 
trativo, illl.'iliar adminiStrativo, preparadores q~COS, auxilIa. 
res de laborarorio y el de campo' en, sus diferentes modalicta. 
,desde Veeaores, Capataces, M~tros espeeiálizad,os ,Y -personal 
subalterno de ord!!nanzas Y gUardas, atendiéndose t.ámbién: COl.l 
estos' fondos a los trabajos, de ea.mpo,' de labOratorio y dé ofi
cma. 
, Los gastos' de material serán los necesanos pá,ra adquisiciób 
de materíal d~ montaje delabor:atori9s centrales Y provinciáles, 
atendiendo alas obras de instalación' necesárias¡ a; la oo(¡u1Í¡1-
ción de aparatos normales !le laboratorio para' servicios de ca,..
rácter ordiJ;lario y aparatos de precislóü para. ,estudios, eIlS3y'oti,' 
experiencias y ~álisis coptradictorios. " , 

TITULO SEÓUNDO 

Administración de ~ tasas 

, :Arliculoséptimo. Qrganlsmo g~tOr_-La, directa y efecÍl~ 
v~ gestión 'de las ,tasas corresponde ~l.conselo Superior Agio-
nomico. ,/ , 

La distrib~clón cqrresponderá a la, JuD~ de Tasás Y Exac·" 
cio'nes del Millisterio de Agricultura, la que" destinará un, por· 
centaje para mejora deh~beres pasivos], " 
. Artículo o~tá.vo. Liquidación.-Lá, liquidación' será practica~ • 
da por la ,Jefatura o Centro.Agronómico que realice el servicio 
y será notificada alinteresa~o con, los requisitoS establ~idOO 
en la Le;- de Procedimiento Administrativo ' ' , 

Artículo noveno. Recaudación.~La, recaudación 'Se realIZa.. 
rá por ingreso mediato o inmediato en el Tesoro, en papel tim· 
brado de pagos. al EStado o efectos' timbrados especiales, en la 
forma que determine, el Ministerio de JIacienda. " 

~rtículo décimo. Recúrsos.-Los actos de 'gestión de estas 
, tasas" cuando d.eterminen un derecho o una obligación, serán 

recurrIbles en V1a económic<ragministrativa y, en su caso, ante 
la Jurisdicción contencioSo-administrativa. 

Artículo undécimo. Devoluciones.-se í:econoce el derecho a 
la devolución en las hipót.esis prevIstas por el articulo once de ' 
la Ley' de veintiséis de diciembre de mil novecientos cinCuenta 
y ocho. Tanto en estos casos como en Tos demás en que es pro- ' 
cedente, su tramitación se ajust.ará a lo que sobre esta mate. 
ri1'l e¡:J;é establecido, (} en lo Sucesivo se establezca por el Minia. 
terio de Hacienda. 

DIsPOSICIONES FINALES 
, I 

. Primera, . La modificación de las materias reguladas en el 
tItulo primero de este Decreto sólo· podrá hacerse mediante 
Ley votada en Cortes, Las materia.~ dé carácter reglamentario 
que se regulan en e¡ titulo segundo del mismo podrán ser mo
dl.ficadas por Decreto de la Presidencia. a propuesta de los Mi
nisterios de AgriCUltura v de Hacienda, 

, Segunda. La supresión de las tasas podí:á llevarse a efecto, 
pnn:ero por Ley, Y, segundo por desaparición o supreSión del 
serVIcio, que la motiva, que habrá de ser especificado concreta
lIiente. 


